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"Por la cual se hace un ..encargo"

EL GONTRALORDE BOGOTÁ D.C,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en
e/ Ac.uerdo del Concejo de Bogotá No. 658 de 2016, modificado parcialmente por el

Acuerdo.No. 664 de 2017, y

CONSIDERANDQ

Que el Decreto 409 del 16 de marzo de .2020, "Por e.l cual se crea el régimen de :carrera.
especial de los Sétvidotes de las Contralorias Territoriales", en el artículo 2fijá como campo
de aplicación los servidores públicos dé las contra/orías tertitoriales.

Que, de igual forma, el artículo 20 del citado Decreto, consagra el nombramiento en encargo
como forma dé provisióii', transitoria de los empleos de carrera administrativa.

Que en cuanto a los vacíos normativos en materia del régimen de carrera y de retiro del
servicio el artIculo 47 ibídem prevé lo sigúiente:'Las situaciones adminis'tr'ativas y aspectos
no contemplados en este capítulo se regiran porlas disposiciones del Régimen General de
la Rama Ejecutiva aplicables a los empleados públicos. Los aspectos aquf noprevistos en
materia de carrera administratIva se resolverán y tratnitáráh con arreglo a lo contenido en
las hormas generales de carrera".

Que dadas las necesidades del servicio se.requiere suplir de manera transitotiael empleo
denominado P~O'FESIONAL UNIVERSITARIO GÓDiG021.9GRADO 03, cuyo titlJlar es la
servidora pública SANDRA ROCIO BUITRAGO SUAREZ, hasta por él término que dUre la'
vacancia temporal de dicho empléo.

Que de acuerdo con el estudio realizado por la Subdire.cción de Carrera Admiriistrativa de
la Dirección de Talento Humano, seencóntró que la se-rvidora pública dé carreraMARTHA
LUCIA VELOZA MONROY, quien se identifica con la cédulá.d.e ciudadanía No. 39.75.7,236
y es titular de derechos de carrera adtfrini~ttat¡Vá. s81:5're el empléo denominado
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO .219 ~RADO Ot, cumpie con los requisitos
mínimos señalados en la matriz de requisitos del Manual Específico deFunciones y
Competencias Laborales, establecido mediante.Resolúción reglameritaria 003 de 2021, así
como las competenCias laborales para el ejercicio del empleo denominado PROFE$IONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03,acbrde a la necesidad presentada.
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Que conforme a lo expuesto en precedencia se ordena encargar a la servidora pública
MARTHA LUCIA VELOZA MONROY, en el empleo denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, a partir de la fecha de posesión y hasta por el
término de duración de la situación de vacancia temporal, en la que se encuentra dicho
empleo.

Que el encargo de que trata el presente acto administrativo se realizará, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 (modificado por el artículo 1 del
Decreto 648 de 2017).

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. Encargar a la señora MARTHA LUCIA VELOZA MONROY, quien
se. identifica con la cédula de ciudadanla No. 39.757.236, en el empleo denominado
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, de la planta global de la
Contraloría de Bogotá D.C., a partir de la fecha de posesió-n y hasta por el término de
duración de la situación de vacancia temporal, en la que se encuentra dicho empleo.

ARTíCULO SEGUNDO. El éhcargo ordenado mediante el presente acto administrativo podrá
darse por terminado de manera anticipada, mediante resolución motivada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 (modificado por el artículo
1 del Decreto 648 de 2017).

ARTíCULO TERCERO. Lá erogación que cause el cumplimiento de este acto administrativo
se hará con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal.

ARTíCULO CUARTO. La présente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

CO.MUNíaUESE y CÚMPLASE

Dada en BogotáD.C., alas 02 JUL. 2021

ANDRÉS CASTRO FRANCO
Contra lar de Bogotá D.C.

Elaboró: Liliana Gonzitlez Corredor. Profesional Especializado 222.07
Revisó: Rodolfo Romero Angel. Subdirector de c;arreraAdministrativa (E)
Aprobó: Henry León Tórres. Director de Talento Humano (E.)
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